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SONORA 

ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 

 

 

CONVENIO  ESPECÍFICO  DE  COLABORACIÓN  PARA  OPERAR  EL  PROYECTO “ATENCIÓN A LA 

DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS”,  QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, REPRESENTADO POR EL LIC. HÉCTOR MAURICIO LÓPEZ VELÁZQUEZ, 

DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, DIRECTOR DE 

PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN, Y EL INSTITUTO SONORENSE, DE EDUCACIÓN PARA 

LOS ADULTOS,  REPRESENTADO POR EL PROF. FERMÍN BORBÓN COTA A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ “EL INEA” Y “EL INSTITUTO”, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

 

1. CON FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 1999 EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE VARIAS 

DEPENDENCIAS, “EL INEA” Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SONORA, CON LA PARTICIPACIÓN 

DE LA FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y EL AHORA 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, SUSCRIBIERON 

UN CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

EDUCACIÓN PARA ADULTOS EN EL ESTADO DE SONORA. 

 

2. EN LA CLÁUSULA SEGUNDA, NUMERAL 2, INCISO F, DEL CITADO CONVENIO SE ESTABLECE, 

DENTRO DE LOS COMPROMISOS FUNDAMENTALES, EL QUE SE PODRÁN  CELEBRAR LOS 

CONVENIOS ESPECÍFICOS QUE EN MATERIA DE SERVICIOS  EDUCATIVOS SE REQUIERAN PARA 

EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE DICHO INSTRUMENTO. 

 

3. EL PROGRAMA EDUCATIVO QUE OPERA “EL INEA” DENOMINADO “PROGRAMA EDUCACIÓN 

PARA ADULTOS (INEA)”, ESTÁ  SUJETO A LAS “REGLAS  DE  OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

EDUCACIÓN PARA ADULTOS (INEA) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016”, EN LO SUCESIVO “LAS 

REGLAS”, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 

2015. 

 

4. DEL PROGRAMA EDUCATIVO CITADO SE DERIVAN DIFERENTES ESTRATEGIAS QUE ESTÁN 

DIRIGIDASA ATENDER A LA POBLACIÓN DE 15 AÑOS O MÁS,  ANALFABETA  O  QUE  SE  

ENCUENTRA  EN CONDICIONES DE REZAGO EDUCATIVO AL NO HABER CONCLUIDO LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA Y/O SECUNDARIA. 

 

5. EN EL NUMERAL 4.2.1 DE “LAS REGLAS” SE CONSIGNA QUE LOS INSTITUTOS ESTATALES DE 

EDUCACIÓN PARA ADULTOS PODRÁN RECIBIR RECURSOS MEDIANTE LA FIRMA DE CONVENIOS 

ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN CON “EL INEA”, CON OBJETO DE QUE APOYEN DIFERENTES 

ESTRATEGIAS EDUCATIVAS. 
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DECLARACIONES 

 

I. “EL INEA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE: 

 

A) ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  FEDERAL, CON 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE AGOSTO DE 1981, EL CUAL SE 

REFORMÓ POR DECRETO PRESIDENCIAL PUBLICADO EN EL MISMO DIARIO EL 23 DE AGOSTO 

DE 2012. 

B) TIENE COMO OBJETO PRINCIPAL PROMOVER Y REALIZAR ACCIONES PARA ORGANIZAR E 

IMPARTIR LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS, A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

ALFABETIZACIÓN, EDUCACIÓN  PRIMARIA  Y  SECUNDARIA, LA FORMACIÓN  PARA  EL TRABAJO 

Y LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y LOS PROGRAMAS 

APLICABLES, APOYÁNDOSE EN LA PARTICIPACIÓN Y LA SOLIDARIDAD SOCIAL. 

 

C) EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 22, FRACCIÓN I, Y 59, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE 

LAS ENTIDADES PARAESTATALES; 16, FRACCIÓN I, DE SU REFERIDO DECRETO DE CREACIÓN Y 

15, FRACCIÓN XIV, DE SU ESTATUTO ORGÁNICO, LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE ESTE 

ORGANISMO RECAE EN SU  DIRECTOR  GENERAL,  CON  LAS  FACULTADES  NECESARIAS  PARA  

CELEBRAR  Y SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACIÓN INHERENTES A SUS OBJETIVOS 

INSTITUCIONALES. 

 

D) PARA CUBRIR LAS EROGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO, CUENTA  CON 

DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL 2016 DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y COMUNICADO POR LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA MEDIANTE OFICIO 710.2015.10.2-18942 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 

2015. EN CONSECUENCIA, SE TRATA DE RECURSOS PRESUPUESTALES FEDERALES 

PROVENIENTES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 11 “EDUCACIÓN PÚBLICA”. 

 

E) PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL 

EDIFICIO UBICADO EN LA CALLE DE FRANCISCO MÁRQUEZ NÚMERO 160, COLONIA CONDESA, 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06140, CIUDAD DE MÉXICO. 

 

II. “EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE: 

 

A) ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, 

CON PERSONALIDAD JURÍDICA, AUTONOMÍA DE GESTIÓN Y PATRIMONIO PROPIO, CREADO 

POR DECRETO DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, PUBLICADO EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA EL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 

 

B) DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2 DE SU DECRETO DE CREACIÓN 

REFORMADO, TIENE POR OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

SUPERIOR EN EL ESTADO DE SONORA, LA CUAL COMPRENDE LA ALFABETIZACIÓN, LA 

EDUCACIÓN PRIMARIA, LA SECUNDARIA Y LA PREPARATORIA, ASÍ COMO LA FORMACIÓN PARA 
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EL TRABAJO CON LOS CONTENIDOS PARTICULARES PARA ATENDER LAS NECESIDADES 

ESPECÍFICAS DE ESE SECTOR DE LA POBLACIÓN Y SE APOYARÁ EN LA SOLIDARIDAD SOCIAL.   

 

C) EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12, FRACCIONES II Y XIV DE SU DECRETO DE CREACIÓN, LA 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE ESTE ORGANISMO RECAE EN EL DIRECTOR GENERAL, CON LAS 

FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR Y SUSCRIBIR CONVENIOS Y CONTRATOS DE 

ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS QUE DETERMINE LA JUNTA DIRECTIVA. 

 

D) PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONVENIO, SEÑALA COMO SU DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 

LAS CALLES  NAYARIT Y GUERRERO S/N, COLONIA SAN BENITO, CÓDIGO POSTAL 83190, 

HERMOSILLO, SONORA.  

 

CONFORME  A  LO  ANTERIOR,  LAS  PARTES  ACUERDAN  OTORGAR  LO  QUE  SE CONSIGNA  EN  LAS 

SIGUIENTES: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO. 

 

“EL INEA” PROPORCIONARÁ RECURSOS PRESUPUESTARIOS A “EL INSTITUTO”, A FIN DE QUE ÉSTE LOS 

APLIQUE EN EL PROYECTO EDUCATIVO DENOMINADO “ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN 

PARA ADULTOS”, EN ADELANTE “EL PROYECTO”, QUE OPERA EN EL ESTADO DE SONORA, MEDIANTE 

LOS CUALES PROPORCIONA LOS SERVICIOS DE ALFABETIZACIÓN Y DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y 

SECUNDARIA PARA ADULTOS, A FIN DE CUBRIR LAS METAS ESPECIFICADAS EN EL ANEXO 01 QUE 

FIRMADO POR LAS PARTES SE AGREGA AL PRESENTE INSTRUMENTO. 

 

EN LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, LAS PARTES DEBERÁN OBSERVAR 

PUNTUALMENTE EL CONTENIDO DEL MISMO, SUS ANEXOS Y “LAS REGLAS”. 

 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE “EL INEA”. 

 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO, “EL INEA” SE COMPROMETE A: 

 

a) SUMINISTRAR LA CANTIDAD DE $40,048,440.00 (CUARENTA MILLONES CUARENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS PESOS 00/100 M.N.), QUE TIENE EL CARÁCTER DE RECURSO 

PRESUPUESTAL FEDERAL PROVENIENTE DEL RAMO ADMINISTRATIVO 11 “EDUCACIÓN PÚBLICA”, CON 

CARGO A SU PRESUPUESTO, A EFECTO DE QUE “EL INSTITUTO” LA APLIQUE AL CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE CONVENIO DE ACUERDO CON EL CALENDARIO QUE SE PRECISA EN EL ANEXO 02, EL CUAL 

FIRMADO POR LAS PARTES SE INTEGRA AL MISMO. 

 

DICHOS RECURSOS SE RADICARÁN EN LA CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA APERTURADA A NOMBRE DE 

“EL INSTITUTO” QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA:  
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                 CUENTA:      4027431477 

BANCO: HSBC 

CLABE: 021760040274314775 

SUCURSAL: VADO DEL RÍO 

TITULAR:     INSTITUTO SONORENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS 

 

LOS RENDIMIENTOS GENERADOS POR DICHA CUENTA SE ENTERARÁN A LA TESORERÍA DE LA 

FEDERACIÓN (TESOFE) DENTRO DE LOS DIEZ PRIMEROS DÍAS NATURALES DEL MES SIGUIENTE AL 

QUE CORRESPONDEN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

  

b) ASIGNAR AL PERSONAL ESPECIALIZADO CON AMPLIA EXPERIENCIA PARA CUBRIR LAS 

NECESIDADES QUE SURJAN EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, A TRAVÉS 

DE LAS DIVERSAS ÁREAS QUE CONFORMAN “EL INEA”, EN EL CASO DE QUE “EL PROYECTO” LO 

REQUIERA.  

 

LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE SE OTORGUEN, SE SUMINISTRARÁN CONSIDERANDO LOS 

OFICIOS DE AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA EMITIDOS POR SU DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN, Y EN VIRTUD DE QUE CONSERVAN SU CARÁCTER FEDERAL, SE 

SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE RIGEN EN MATERIA PRESUPUESTAL FEDERAL, ASÍ 

COMO A “LAS REGLAS”. 

 

c) RECLASIFICAR PARTIDAS CON EL PROPÓSITO DE ADECUARLAS A LAS NECESIDADES PROPIAS DE 

ESTE CONVENIO Y “EL PROYECTO” QUE SURJAN EN “EL INSTITUTO”, SIEMPRE Y CUANDO DICHAS 

ADECUACIONES NO ALTEREN EL CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO, NI EL MONTO 

ESPECIFICADO EN EL MISMO. LO ANTERIOR DE  CONFORMIDAD  CON  EL  REGLAMENTO  DE  LA  

LEY  FEDERAL  DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

 

d) LAS ADECUACIONES QUE “EL INEA” REALICE, NO PROPICIARÁN UNA MODIFICACIÓN DEL 

PRESENTE CONVENIO EN TANTO SE MANTENGAN LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS DE GASTO 

ORIGINALES. 

 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO”, COMO RESPONSABLE DE OPERAR “EL PROYECTO”, SE OBLIGA A: 

 

a) UTILIZAR LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE LE SUMINISTRE “EL INEA” EXCLUSIVAMENTE PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, OBSERVANDO LO DISPUESTO EN EL 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016; EN 

LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO; LA LEY 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, Y 

DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. DICHOS RECURSOS NO PODRÁN SER 

DESTINADOS BAJO NINGUNA FORMA O CIRCUNSTANCIA PARA FINES DISTINTOS DE LOS 

EXPRESAMENTE ESTIPULADOS EN ESTE CONVENIO. 
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b) OBSERVAR LAS POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y APOYO ADMINISTRATIVO QUE 

RECIBA DE “EL INEA”, PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

 

c) LLEVAR A CABO LA PLANEACIÓN Y, EN SU CASO, LA REALIZACIÓN DE LOS EVENTOS DE 

FORMACIÓN NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE  CONVENIO,  

APEGÁNDOSE  A  LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, ASÍ COMO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 

MATERIA DE EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DEL GASTO PÚBLICO FEDERAL. 

 
d) MANEJAR LOS RECURSOS QUE LE SEAN SUMINISTRADOS EN UNA CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUE  PERMITA  SU  IDENTIFICACIÓN  PARA  EFECTOS  DE  COMPROBACIÓN  DE SU  EJERCICIO Y 

FISCALIZACIÓN, Y EXPEDIR EL ACUSE DE RECIBO DE LOS MISMOS, ASÍ COMO APLICARLOS EN LAS 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS ACORDADAS EN EL ANEXO 02, DE ACUERDO AL FORMATO QUE 

CONFORMA EL ANEXO 03 DE ESTE CONVENIO Y QUE SERÁ REPORTADO A LA SUBDIRECCIÓN DE 

RECURSOS FINANCIEROS DE “EL INEA”. 

 

e) RECABAR A SU NOMBRE Y MANTENER BAJO SU CUSTODIA LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA DE LAS EROGACIONES REALIZADAS, ASÍ COMO IDENTIFICARLA, CON UN SELLO 

QUE INDIQUE EL NOMBRE DE “EL PROGRAMA” Y “EL PROYECTO”, EL ORIGEN DE LOS RECURSOS Y 

EL EJERCICIO FISCAL RESPECTIVO. 

 

f) COMPROBAR LOS GASTOS QUE REALICE MEDIANTE UN SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL DE LOS 

RECURSOS RECIBIDOS Y LOS EROGADOS, EN TÉRMINOS DEL ANEXO 2 QUE FIRMADO POR LAS 

PARTES SE INTEGRA AL PRESENTE CONVENIO, COMPROBANTES QUE DEBERÁN CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES LEGALES FEDERALES APLICABLES. 

 

g) REMITIR, EN SU CASO, AL TITULAR DEL ÁREA DE “EL INEA” QUE COORDINE CENTRALMENTE “EL 

PROYECTO”, INFORMES DE SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES Y, DE PROCEDER, LOS AVANCES 

MENSUALES DEL MATERIAL EDUCATIVO DERIVADO DE “EL PROYECTO”. 

 

ASIMISMO DEBERÁ INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS 

RECURSOS FEDERALES QUE RECIBA EN EL MARCO DEL PRESENTE CONVENIO, Y QUE LE FUERON 

SUMINISTRADOS PARA SER EJERCIDOS CONFORME A LOS CONCEPTOS, ACTIVIDADES, PROYECTOS 

Y PROGRAMAS AUTORIZADOS, ACCIONES, METAS E INDICADORES, E INFORMAR LOS RESULTADOS 

DE LAS EVALUACIONES QUE SE LLEVEN A CABO AL RESPECTO. LO ANTERIOR, DE ACUERDO CON 

LOS “LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS FEDERALES  TRANSFERIDOS A LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 

FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33”, PUBLICADOS EL 25 DE 

ABRIL DE 2013 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

h) EVALUAR TRIMESTRALMENTE, EN COORDINACIÓN CON “EL INEA”, EL AVANCE EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PREVISTAS EN EL PRESENTE CONVENIO. 
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i) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE EN RELACIÓN CON LOS RECURSOS A 

QUE SE REFIERE EL INCISO A) DE LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, LE REQUIERAN 

“EL INEA” Y LOS ÓRGANOS DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN FEDERALES Y ESTATALES FACULTADOS, 

PARA LO CUAL DEBERÁ: 

 

I. PROPORCIONARLES TODAS LAS FACILIDADES PARA REALIZAR, EN EL MOMENTO EN QUE 

LO JUZGUEN PERTINENTE, LAS REVISIONES Y AUDITORÍAS QUE CONSIDEREN NECESARIAS. 

 

II. PERMITIRLES  LAS  VISITAS  DE  INSPECCIÓN QUE EN EJERCICIO DE SUS  RESPECTIVAS 

ATRIBUCIONES LLEVEN A CABO. 

 

III. ATENDER EN TIEMPO Y FORMA, LOS REQUERIMIENTOS DE “EL INEA” Y DE LOS ÓRGANOS 

DE CONTROL,  ASÍ  COMO  EL  SEGUIMIENTO  Y  LA  SOLVENTACIÓN  DE  LAS  

OBSERVACIONES REALIZADAS POR LOS ENTES DE FISCALIZACIÓN. 

 

LA INOBSERVANCIA A LOS REQUERIMIENTOS DE AUDITORÍA, LIMITARÁ LA MINISTRACIÓN 

DE LOS RECURSOS FEDERALES PARA LA SIGUIENTE MINISTRACIÓN PROGRAMA Y/O EJERCICIO 

PRESUPUESTAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES A QUE HUBIERE LUGAR POR 

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTEN DE LAS OBSERVACIONES SEÑALADAS. 

 

CUARTA.- RESPONSABILIDAD DE “EL INSTITUTO”. 

 

ASUME LA TOTAL RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN, EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DEL 

GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES QUE LE SUMINISTRARÁN DE CONFORMIDAD 

CON EL PRESENTE CONVENIO.  

 

ASIMISMO,  SE RESPONSABILIZA DE QUE EN EL SUPUESTO QUE DECIDA APOYARSE EN UNA 

ASOCIACIÓN CIVIL PARA OPERAR UNO O MÁS DE LOS PROYECTOS EDUCATIVOS A QUE SE REFIERE ESTE 

CONVENIO, “EL  INSTITUTO”  SE  COMPROMETE  A  VERIFICAR  QUE  LAS  ASOCIACIONES  CIVILES QUE 

PARTICIPEN EN LA OPERACIÓN DE LOS PROYECTOS AUTORIZADOS AL AMPARO DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, ESTÉN DEBIDAMENTE CONSTITUIDAS CONFORME AL CÓDIGO CIVIL, LA LEY FEDERAL 

DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y SU 

REGLAMENTO, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

PARA SER OBJETO DE DONACIONES DEDUCIBLES DE IMPUESTOS. 

 

QUINTA.- INCUMPLIMIENTO. 

 

LAS PARTES CONVIENEN QUE SI “EL INSTITUTO” NO CUMPLE CON LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS 

EN EL PRESENTE CONVENIO, Y EN LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA SÉPTIMA, ESTO DARÁ LUGAR A 

QUE DEVUELVA LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS NO EJERCIDOS CORRECTAMENTE PARA EL 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE INSTRUMENTO A LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN (TESOFE), 

INCLUYENDO SUS RENDIMIENTOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES GENERADOS, DE CONFORMIDAD 

AL ARTÍCULO 176 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA, PREVIO AVISO A “EL INEA”. 
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SEXTA.- RESPONSABLES. 

 

LAS PARTES DESIGNAN COMO RESPONSABLES DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO 

A: 

 

I. POR “EL INEA”: 

 

A. SE NOMBRA AL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, DIRECTOR DE PLANEACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN, QUIEN COORDINARÁ CENTRALMENTE EL CONVENIO Y 

FIRMA LAS HOJAS CORRESPONDIENTES DE LOS ANEXOS TÉCNICOS 1 Y 2, COMO RESPONSABLE 

PARA REALIZAR EL SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONVENIO EN 

RELACIÓN CON LA OPERACIÓN DE “EL PROYECTO”. 

 

B. ADEMÁS COMO RESPONSABLE LLEVARÁ A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

 

 REALIZAR LA PROGRAMACIÓN DE LOS RECURSOS. 
 

 REVISAR  LOS  REPORTES  DE  GASTOS,  IDENTIFICANDO  QUE  LOS  RECURSOS  SE  
APLIQUEN EXCLUSIVAMENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO ESTIPULADO EN EL 
CONVENIO. 
 

 REALIZAR EVALUACIONES PARCIALES Y FINAL A LA CONCLUSIÓN DEL CONVENIO, ASÍ 
COMO DE IMPACTO DE “EL PROGRAMA”. 

 

II. POR “EL INSTITUTO”: 

 

A. SE NOMBRA AL LIC. GUADALUPE SANDOVAL CAMACHO, DIRECTORA DEL ÁREA DE 

PLANEACIÓN, COMO RESPONSABLE PARA REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

 

 EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONVENIO. 
 

 EVALUAR EL AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PREVISTAS EN EL 
CONVENIO. 

 

B. SE NOMBRA A LA LIC. GUADALUPE SANDOVAL CAMACHO, DIRECTORA DEL ÁREA DE 

PLANEACIÓN, COMO RESPONSABLE PARA LA PROGRAMACIÓN DE LOS RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS. 

 

C. SE NOMBRA AL LIC. MIGUEL ÁNGEL PARTIDA RUIZ,  DIRECTOR  DEL  ÁREA  DE  

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, COMO RESPONSABLE PARA EFECTUAR LAS SIGUIENTES 

ACCIONES: 

 

 LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS. 
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 REALIZAR LA VALIDACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE COMPRUEBAN Y JUSTIFICAN EL 
GASTO EJERCIDO. 

 

SÉPTIMA.- METAS, INDICADORES Y EVALUACIÓN. 

 

LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES QUE SE PROPORCIONAN AL AMPARO DE 

ESTE CONVENIO A “EL INSTITUTO”, SE SUJETARÁN AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS QUE SE SEÑALAN 

EN EL ANEXO 01, RESPECTO DE “EL PROYECTO”, POR LO QUE SE PODRÁ VARIAR SU MONTO EN 

FUNCIÓN DEL AVANCE DE “EL PROGRAMA”. 

 

LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS POR PARTE DE “EL INSTITUTO” LA REALIZARÁ “EL 

INEA” POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN CON 

BASE EN LOS INDICADORES PREVISTOS EN LAS “REGLAS”. ASIMISMO,  DE  NO  ESTAR  CUMPLIENDO  

CON  LAS  METAS  SEÑALADAS  EN  EL  ANEXO  01,  SE  PODRÁ SUSPENDER EL SUMINISTRO DE LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS. 

 

OCTAVA.- VERIFICACIÓN. 

 

LAS PARTES CONVIENEN QUE “EL INEA”, POR CONDUCTO DEL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ 

HOLGUÍN, DIRECTOR DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EVALUACIÓN, QUIEN COORDINARÁ 

CENTRALMENTE “EL PROYECTO” PODRÁ VERIFICAR,  EN  CUALQUIER  MOMENTO  DURANTE  LA  

VIGENCIA  DEL  MISMO,  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS COMPROMISOS CONTRAÍDOS POR “EL 

INSTITUTO”. 

 

NOVENA.- PROHIBICIÓN DEL USO DE LOS RECURSOS EN FINES DISTINTOS A LOS DEL OBJETO DEL 

CONVENIO. 

 

LAS PARTES SE OBLIGAN A CANALIZAR LOS RECURSOS OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO EN LOS 

TÉRMINOS DEL “EL PROGRAMA” Y DE “LAS REGLAS”, EN CONSIDERACIÓN A QUE ES UN PROGRAMA 

DE CARÁCTER PÚBLICO, QUE NO ES PATROCINADO NI PROMOVIDO POR PARTIDO POLÍTICO ALGUNO Y 

SUS RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS QUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. 

 

EN LA PAPELERÍA, DOCUMENTACIÓN OFICIAL, ASÍ COMO EN LA PUBLICIDAD, PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN 

DE “EL PROGRAMA”, LAS PARTES DEBERÁN INCLUIR CLARAMENTE VISIBLE Y AUDIBLE LA SIGUIENTE 

LEYENDA: 

 

“ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 

PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN “EL PROGRAMA”. QUIEN HAGA USO INDEBIDO DE LOS 

RECURSOS DE “EL PROGRAMA” DEBERÁ SER DENUNCIADO Y SANCIONADO DE ACUERDO CON LA LEY 

APLICABLE Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 

DÉCIMA.- RELACIÓN LABORAL. 
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QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE EL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO QUE PARTICIPE 

POR PARTE DE “EL INSTITUTO” EN LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTE CONVENIO, CONTINUARÁ 

BAJO SU DEPENDENCIA DIRECTA Y, POR LO TANTO, DICHO PERSONAL NO TENDRÁ RELACIÓN ALGUNA 

DE CARÁCTER LABORAL CON “EL INEA”, QUEDANDO ÉSTE LIBERADO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

QUE PUDIERE PRESENTARSE EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. EN CONSECUENCIA, “EL 

INSTITUTO” CUBRIRÁ, EN SU CASO, LOS GASTOS DE TRANSPORTACIÓN Y VIÁTICOS DE SU PERSONAL 

QUE INTERVENGA EN EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS Y PROYECTOS DE TRABAJO QUE SE DERIVEN 

DEL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA. 

 

LAS PARTES RECONOCEN QUE EL CONTROL Y VIGILANCIA DE  LOS  RECURSOS  FEDERALES, QUE 

SUMINISTREN MEDIANTE ESTE CONVENIO, CORRESPONDE A LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (O QUIEN TENGA DICHA FACULTAD), DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO AL ÓRGANO DE CONTROL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA Y A 

SU ÓRGANO TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN LOCAL, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE 

LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 

DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (O QUIEN TENGA DICHA FACULTAD), CON BASE EN EL 

ACUERDO DE COORDINACIÓN Y EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO QUE SUSCRIBA A TRAVÉS DE LA 

UNIDAD DE OPERACIÓN REGIONAL Y CONTRALORÍA SOCIAL CON LA ENTIDAD FEDERATIVA, REALIZARÁ 

EN COORDINACIÓN CON EL ÓRGANO ESTATAL DE CONTROL, LAS ACCIONES SEÑALADAS EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR. DICHO ÓRGANO, PODRÁ REALIZAR DIRECTAMENTE LAS REVISIONES ACORDADAS 

A LOS RECURSOS, Y DEBERÁ: 

 

I. INFORMAR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL RESULTADO DE SUS REVISIONES Y, 

EN SU CASO, EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES Y APLICACIÓN DE SANCIONES A QUE 

HAYA LUGAR CONTRA SERVIDORES PÚBLICOS ESTATALES. 

 

II. PRESENTAR  LAS  DENUNCIAS  PENALES  QUE  DERIVEN  DEL  RESULTADO  DE  LAS  AUDITORÍAS 

PRACTICADAS Y, EN SU CASO, APOYAR A LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN EL CASO 

DE QUE ÉSTA LAS PRESENTE. 

 

LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES QUE DERIVEN DE LAS AFECTACIONES 

A LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL EN QUE, EN SU CASO, INCURRAN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

FEDERALES O LOCALES, ASÍ COMO LOS PARTICULARES, SERÁN SANCIONADOS EN LOS TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA. 

 

“EL INEA”, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 30, YFRACCIÓN III Y 31 DEL DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y LOS ARTÍCULOS 7 Y 

12 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 
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HARÁ PÚBLICAS LAS ACCIONES QUE SE EJECUTEN CON LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS A QUE SE 

REFIERE LA CLÁUSULA SEGUNDA, INCISO A) DEL PRESENTE CONVENIO, A TRAVÉS DE SU PORTAL DE 

TRANSPARENCIA INCLUYENDO  LOS  AVANCES  FÍSICO-FINANCIEROS. “EL INSTITUTO” SE  

COMPROMETE  POR  SU  PARTE  A DIFUNDIR DICHA INFORMACIÓN AL INTERIOR DEL ESTADO A TRAVÉS 

DE SU PORTAL DE TRANSPARENCIA. 

 

DÉCIMA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y ASUNTOS NO PREVISTOS. 

 

LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA INTERPRETAR Y RESOLVER, DE COMÚN ACUERDO, 

LAS DUDAS QUE SURJAN RESPECTO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO, ASÍ 

COMO A SUJETAR LO NO PREVISTO EN EL MISMO A LO ESTIPULADO EN EL CONVENIO DE 

COORDINACIÓN A QUE SE REFIERE EL ANTECEDENTE 1, Y A LAS DISPOSICIONES APLICABLES DEL 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 Y DEMÁS ORDENAMIENTOS QUE 

RESULTEN APLICABLES. LAS DECISIONES QUE SE TOMEN DEBERÁN HACERSE CONSTAR POR ESCRITO Y 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ESTE DOCUMENTO. 

 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

 

LAS PARTES ACUERDAN QUE PODRÁ DARSE POR TERMINADO DE MANERA ANTICIPADA EL PRESENTE 

CONVENIO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: 

 

I. POR ESTAR SATISFECHO EL OBJETO PARA EL QUE FUE CELEBRADO. 

 

II. POR ACUERDO DE LAS PARTES. 

 

III. POR  CASO  FORTUITO  O  FUERZA  MAYOR,  DEBIDAMENTE  ACREDITADA  POR  LA  PARTE  

QUE  LA INVOQUE. 

 

IV.   POR PRESENTARSE RAZONES DE AUSTERIDAD DE ORDEN PÚBLICO. 

 

EN EL CASO CONSIGNADO EN LA FRACCIÓN IV, “EL INEA” SE COMPROMETE A NOTIFICAR A “EL 

INSTITUTO” CON DIEZ DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA QUE SURTA EFECTOS, SIN QUE SE REQUIERA 

DECLARACIÓN JUDICIAL PARA QUE PROCEDA LA TERMINACIÓN. 

 

LA TERMINACIÓN ANTICIPADA A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I, II Y IV SE HARÁ CONSTAR POR 

ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LAS PARTES. 

 

DÉCIMA QUINTA.- SERÁN CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO: 

 

1. POR DESTINAR “EL INSTITUTO” LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS A FINES DISTINTOS A LOS 

ESTABLECIDOS EN EL CONVENIO. 

 

2. POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 

 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ MODIFICARSE DE COMÚN ACUERDO POR LAS PARTES DURANTE SU 

VIGENCIA, PERO PARA QUE LAS MODIFICACIONES SURTAN SUS EFECTOS DEBERÁN HACERSE CONSTAR 

POR ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS MISMAS. DOCUMENTOS QUE COMO ANEXOS 

ESPECÍFICOS SE INTEGRARÁN AL PROPIO INSTRUMENTO EN LA FECHA EN LA QUE SE SUSCRIBAN. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECURSOS NO DEVENGADOS. 

 

“EL INSTITUTO” SE OBLIGA A REINTEGRAR A LAS OFICINAS CENTRALES DE “EL INEA” LOS RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS QUE RESULTEN COMO NO DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, EN SU 

TOTALIDAD INCLUYENDO LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS GENERADOS DE DICHO MONTO, DENTRO 

DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES APLICABLES. DE NO CUMPLIR EN TIEMPO CON ESA OBLIGACIÓN “EL INSTITUTO” 

CUBRIRÁ LAS CARGAS FINANCIERAS QUE ESTABLEZCA LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN POR 

DEVOLUCIÓN EXTEMPORÁNEA DE RECURSOS NO DEVENGADOS.  ADEMÁS,  EL  SERVIDOR  PÚBLICO  DE  

“EL  INSTITUTO”  QUE  TENGA  A  SU  CARGO  DICHA OBLIGACIÓN PODRÍA INCURRIR EN 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES Y, EN 

SU CASO, HACERSE ACREEDOR A LA SANCIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN. 

 

PARA LA INTERPRETACIÓN, EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONVENIO QUE NO PUEDA 

RESOLVERSE EN LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETERÁN A LAS LEYES 

VIGENTES Y TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CUIDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO, DESDE 

AHORA, A CUALQUIER OTRO FUERO QUE LES PUDIERA CORRESPONDER EN RAZÓN DE SUS 

RESPECTIVOS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS. 

 

DÉCIMA NOVENA.- VIGENCIA. 

 

EL PRESENTE CONVENIO SURTIRÁ SUS EFECTOS LEGALES A PARTIR DE LA FECHA DE SU FIRMA Y 

CONCLUIRÁ EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, CON EXCEPCIÓN DE: 

 

I. LOS PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS OBLIGACIONES DE LA “EL INSTITUTO” EN CUANTO A 

INFORMAR Y DOCUMENTAR LA APLICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES QUE LE 

FUERON MINISTRADOS. 

 

II.- LO ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS MODIFICATORIOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS 

DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 

 

PREVIA LECTURA DE LAS PARTES Y CON PLENO CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL 

PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN 2 EJEMPLARES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

DÍA 5 DE FEBRERO DE 2016. 
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POR “EL INEA” 

 
 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. HÉCTOR MAURICIO LÓPEZ VELÁZQUEZ 

DIRECTOR GENERAL 
 
  

                           ASISTIDO POR  

 
 
 
 
_____________________________________________ 
MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN 
  Y EVALUACIÓN 

 
POR “EL INSTITUTO”  

 
 
 
 
 

________________________________________ 
  PROF. FERMÍN BORBÓN COTA 

 DIRECTOR GENERAL DEL ISEA 

 

 

 

 



UCN PEC UCN Programa Regular Total de UCN´s Incorporados

Alfabetización -                                          5,670                                             5,670                                             7,061                                        

Inicial -                                          4,820                                             4,820                                             2,013                                        

Primaria 1,381                                      10,040                                           11,421                                           7,130                                        

Secundaria 5,039                                      18,970                                           24,009                                           14,074                                      

Meta total anual 6,420                                      39,500                                           45,920                                           30,278                                      

UCN= Usuario que Concluye un Nivel

SONORA

ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS

Anexo 1. Metas 2016

Nivel 
META 2016

"EL INEA" 
LIC. HÉCTOR MAURICIO LÓPEZ VELÁZQUEZ 

 
 
 
 
 
 

____________________________________________ 
DIRECTOR GENERAL DEL INEA 

 

"EL INEA" 
MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

______________________________________________
____ 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 
EVALUACIÓN 

"EL ISEA" 
PROFR. FERMÍN BORBÓN COTA 

 
 
 
 
 
 

____________________________________________ 
DIRECTOR GENERAL DEL ISEA 



PROYECTO
Partida 44105. Apoyo a voluntarios que 

participan en  diversos programas federales.

ATENCIÓN A LA DEMANDA 27,289,569.00$                                                            

ACREDITACIÓN 4,976,151.00$                                                              

PLAZAS COMUNITARIAS 7,782,720.00$                                                              

TOTAL 40,048,440.00$                                                           

PRESUPUESTO RAMO 11. EDUCACIÓN PÚBLICA

SONORA

ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS

Anexo 2. Presupuesto 2016

"EL INEA" 
LIC. HÉCTOR MAURICIO LÓPEZ VELÁZQUEZ 

 
 
 
 
 

____________________________________________ 
DIRECTOR GENERAL DEL INEA 

 

"EL INEA" 
MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN 

 
 
 
 
 

____________________________________________ 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

"EL ISEA" 
PROFR. FERMÍN BORBÓN COTA 

 
 
 
 
 

____________________________________________ 
DIRECTOR GENERAL DEL ISEA 

 


